
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 24/2025 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a siete de abril de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de quien se ostenta como Coordinador 
General Jurídico del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a siete de abril de dos mil veinticinco. 
 
Personalidad. Agréguense al expediente, para los efectos a que haya 

lugar, el escrito y los anexos de cuenta de quien se ostenta como 
Coordinador General Jurídico del Gobierno del Estado de Hidalgo, por los 
que pretende rendir el informe solicitado en este asunto. 

 
Requerimiento. Atento a lo anterior, en virtud de que el promovente no 

acompañó copia certificada de la documental con la que acredite el cargo 
con el que se ostenta; por tanto, con fundamento en los artículos 11, párrafo 
primero, en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la normativa 
reglamentaria,  se le requiere para que, en el plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, exhiba copia certificada de dicho documento; apercibido que, de 
no cumplir con lo anterior, se proveerá lo que en derecho proceda respecto 
a la presentación de su informe. 

 
No pasa inadvertido que el accionante exhibe copia simple del poder 

notarial con el que pretende acreditar su personalidad; sin embargo, de 
conformidad con el artículo 11 de la normativa reglamentaria, no es válida 
dicha manera de representación en los medios de control constitucional a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 
Habilitación de días y horas. Dada la naturaleza e importancia de 

este procedimiento constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 282 del mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones del presente proveído. 

 
Notifíquese. Por lista y por estrados al Poder Ejecutivo del Estado de 

Hidalgo, como lo solicita el promovente en el escrito de cuenta.  
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Máximo Tribunal, que da fe. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 24/2025 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 710632 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d1 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/04/2025T16:53:25Z / 09/04/2025T10:53:25-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
87 4e 4f b9 fe b1 15 76 1a ba eb fe a2 ec 69 2d 79 b3 46 67 78 4c 0d e6 bb 07 28 44 55 c9 39 37 b3 6f eb e7 8b f9 9a cf cc 42 4e a4 4e f1 
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28 f8 aa 17 95 54 64 0f 5c 32 c4 3d 53 7c a4 4e b5 e8 45 69 99 ab 9f 0f a4 f3 e2 ce 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/04/2025T16:53:25Z / 09/04/2025T10:53:25-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d1 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/04/2025T16:53:25Z / 09/04/2025T10:53:25-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8509646 
Datos estampillados AC632095958ADD01F0FFF08719E13A1570AB50936DEE6EDB26973EB8865D4C05 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/04/2025T21:01:01Z / 08/04/2025T15:01:01-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
28 00 74 30 e9 9d 08 75 77 55 12 c0 c6 85 5e ad 44 28 d0 d8 f6 71 fe 60 ce 76 b4 d8 12 6a b1 85 95 28 a2 be 9c c6 9f fc 5a b8 d9 db c9 
a2 7a 20 aa 21 38 9a 92 24 fa cb 11 e3 bf b9 0b fa 3a 89 24 24 01 17 bf 1b bb 77 d3 0e 13 28 a6 f0 ba 8d 6e 35 d0 b8 e2 ed 3f da d9 55 7c 
7f a2 77 2a 6a 23 f1 33 65 be 39 81 85 e8 16 fb 85 a5 1e a7 d9 c7 a1 0d e2 ea 99 2f 05 dd 83 c1 05 29 20 90 fa cc 4a 5f 07 04 6e 55 e6 f3 
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19 cf 2a d3 a3 18 73 7e 6d 4c 25 71 4a 71 2d 96 da ed ae 3b 73 25 25 14 a1 e8 f7 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/04/2025T21:01:01Z / 08/04/2025T15:01:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/04/2025T21:01:01Z / 08/04/2025T15:01:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8505451 
Datos estampillados A64C9EF695C5E2A290F272B6DF810592572EBACFCD6F45F76BE73337BECE4A36 

 

 
 
 
 
 




